RES. 3771/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0006892, Ent. Iniciada)

VISTO: las actuaciones relacionadas con los contratos bajo la modalidad de provisoriato autorizados en el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de setiembre de 2016, la Contadora Auditora ante el Ministerio de Relaciones Exteriores remite al Tribunal de Cuentas el expediente de la modificación de imputación, transformación de Contratos Temporales de Derecho Público a Régimen de Provisoriato, a partir del 1/01/2016 con el dictado de un acto administrativo de fecha 22/08/2016; 

2) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 16/4/2012, 15/02/2013, 30/12/2013, 24/01/2014, 21/02/2014, se autorizó al Ministerio de Relaciones Exteriores a contratar bajo el régimen de Contrato Temporal de Derecho Público, a las personas detalladas en la correspondiente nómina;
3) que el plazo de los contratos suscritos era de 36 meses, renovable por única vez por el mismo plazo, habiéndose utilizado dicho mecanismo de prórroga;

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 22 de agosto de 2016, se autoriza a contratar bajo la modalidad de provisoriato, en el último nivel del escalafón correspondiente, a quienes se encuentran comprendidos en la nómina que se adjunta como Anexo (quienes estaban bajo la modalidad de contrato temporal de derecho público), con la remuneración establecida a valores de enero de 2016, por un plazo de 6 meses a partir del 1 de enero de 2016 y con una carga horaria de 40 horas semanales;
5) que asimismo, por Resolución del Poder Ejecutivo de 22 de agosto de 2016, se autoriza a contratar bajo la modalidad de provisoriato, en el último nivel del escalafón correspondiente, a quienes se encuentran comprendidos en la nómina que se adjunta como Anexo (quienes estaban bajo la modalidad de contrato temporal de derecho público), con la remuneración establecida a valores de enero de 2016, por un plazo de 6 meses a partir del 1 de julio de 2016 y con una carga horaria de 40 horas semanales;                      
CONSIDERANDO: 1) que Artículo 9 de la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015, faculta a contratar bajo el régimen de los artículos 90 y 92 de la ley 19.121 de 20 de enero de 2013, con informe previo y favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación, a quienes a la fecha de la promulgación de la ley se encuentren contratados mediante la modalidad de contrato temporal de derecho público en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional;
2) que la citada norma establece un procedimiento previo a la contratación, no siendo procedente mutar la naturaleza del contrato en forma retroactiva. En el caso, desde el 1 de enero de 2016, los contratos que ahora se modifican, consistían en contratos temporales de derecho público habiendo percibido los contratados una remuneración imputable a dicho tipo de contratos. Con fecha 22 de agosto de 2016, el Ministerio transforma dichas contrataciones a contratos de provisoriato a partir del 1 de enero y 1 de julio de 2016;

  3) que en este sentido, las resoluciones de 22 de agosto de 2016, al disponer una modificación retroactiva de los contratos, contravienen el procedimiento establecido en el Artículo 9 de la Ley 19.355, el cual prevé entre otros requisitos, el informe previo y favorable de la ONSC y la CGN, todo lo cual indica que la contratación es siempre hacia el futuro y no hacia el pasado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y 
3) Devolver las actuaciones.- 
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